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En segundo lugar, lo anterior sólo permite inferir que, debido a la naturaleza 
jurídica de aquel centro hospitalario y, por demás, la autonomía contractual 
de EPS FAMISANAR S.A., ésta es la única responsable de la prestación 

oportuna de los servicios de salud requeridos, en consideración a que es la 
encargada de adelantar el trámite administrativo respectivo, a fin de lograr que 

se le pueda autorizar, programar y realizar los procedimientos, entregar 
medicamentos, insumos, programar las citas con los especialistas del caso y 
afines ordenados por los médicos tratantes, atendiendo al tipo de patologías 

que el usuario padece. 
 
Así, resulta relevante recordar, que el principio de congruencia está 

contemplado en el artículo 281 del Código General del Proceso, de suerte, que 
la sentencia deberá «estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos 

en la demanda y en las demás oportunidades que este código contempla y con las 
excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley», 

indicando expresamente que «[n]o podrá condenarse al demandado por cantidad 

superior o por objeto distinto del pretendido en la demanda ni por causa 

diferente a la invocada en esta», el cual es soporte para impedir decisiones 
Extra, Ultra o Infra Petita en los asuntos sometidos al conocimiento de la 

jurisdicción ordinaria civil, en virtud del cual «el fallo debe emitirse de manera 

concreta respecto de la materia litigiosa que las partes han sometido a conocimiento del 

juzgador, al formular sus peticiones o plantear sus defensas», y en una interpretación 
extensiva de la misma, se puede aplicar a las acciones de tutela, a efectos de 

proteger las prerrogativas superiores en el sentido que realmente corresponde. 
 

En consecuencia, resulta pacifico concluir que la decisión tomada por el 
Juzgado Treinta y Dos (32) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad de Barrios Unidos de Bogotá D.C., sumariamente, se encuentra 
ajustada a derecho, empero, se hará la modificación de la entidad que debe 

cumplir el fallo tuitivo. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR el numeral segundo de la parte 

resolutiva de la sentencia proferida en este asunto en Octubre 12 de 2023, por 
el Juzgado Treinta y Dos (32) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
la Localidad de Barrios Unidos de Bogotá D.C., por las razones que se dejaron 

consignadas en el cuerpo de esta determinación.  
  

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de FAMISANAR EPS y CLÍNICA 
CENTENARIO S.A.S., y/o quien haga sus veces, que en el término de Cuarenta 
y Ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia si aún 

no lo ha hecho, AUTORICE al señor BENJAMIN RINCÓN OJEDA a partir de la 
notificación de la presente providencia realicen de manera conjunta y 

organizada las diligencias tendientes para la debida práctica y materialización 
de la “cita con médico especialista en Urología, de acuerdo a la orden médica 
No. 5500665350”, según las especificaciones prescritas por el médico tratante, 

conforme a lo deprecado en las pretensiones de esta acción constitucional, 
exhortándose tanto a la referida entidad vinculada como a la EPS accionada 
para que en la fecha asignada se le preste efectivamente la atención 

programada sin obstáculo alguno. 
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